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1. INTRODUCCIÓN. 
 

El Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato como consecuencia de la implantación de 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), ha 
sido desarrollado en el Principado de Asturias por el Decreto 43/2015, por el que se regula la 
ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en esta 
comunidad.   

El presente documento se refiere a la programación docente del tercer curso de ESO de la 
materia de Educación Plástica y Visual. Forman parte de esta programación docente los 
elementos integrantes del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, en los términos en 
que se definen en el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre:  

a) Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, entendidos como referentes 
relativos a los logros que el alumnado debe alcanzar al finalizar cada etapa, como 
resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas 
a tal fin.  

b) Competencias entendidas como las capacidades para aplicar de forma integrada los 
contenidos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de lograr la 
realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.  

c) Contenidos o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y a la 
adquisición de competencias.   

d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios de 
evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que 
el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 
observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro 
alcanzado.   

e) Criterios de evaluación que son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 
tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende lograr 
en cada asignatura.  

f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 
planteados.  

Este real decreto, se basa en la potenciación del aprendizaje por competencias, integradas en 
los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje y 
evaluación, que han de suponer un importante cambio en las tareas que han de resolver los 
alumnos y planteamientos metodológicos innovadores.   
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La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, 
valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que 
se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como 
conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación activa en 
prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo 
formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales.  

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una 
diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a 
distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento 
presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades prácticas o destrezas 
que las integran.  

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación 
por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el concepto se aprende 
de forma conjunta al procedimiento de aprender dicho concepto.  

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Se 
considera que «las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su 
realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el 
empleo». Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las 
sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los 
conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del real decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes:  

• Comunicación lingüística.  
• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  
• Competencia digital.  
• Aprender a aprender.  
• Competencias sociales y cívicas.  
• Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  
• Conciencia y expresiones culturales.  

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, 
deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar 
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  

. 
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2. OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 

Según lo establecido en el artículo 11 del real decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la 
educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos y ellas. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 
que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos, adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en su persona, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, en su caso, en la lengua asturiana, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

otras personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 
la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y artístico de 
Asturias, participar en su conservación y mejora y respetar la diversidad lingüística y 
cultural como derecho de los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés 
y respeto hacia el ejercicio de este derecho. 

3. METODOLOGÍA, RECURSOS DIDÁCTICOS Y 
MATERIALES CURRICULARES. 

 

Durante los primeros días del curso académico se revisa que los alumnos puedan entrar en la 
plataforma Educamos y se facilita al alumnado nuevo las distintas credenciales digitales que les 
permitan acceder a dicha plataforma. 

En las primeras semanas, se desarrollan actividades de formación destinadas al alumnado, que 
permitan el conocimiento y el manejo de sus libros, aplicaciones y plataformas digitales que se 
utilizarán a lo largo del curso en cualquiera de los escenarios previsibles.  

La plataforma Educamos será el medio de información y comunicación con familias y alumnos 
en cualquiera de los escenarios (presencialidad y no presencialidad, debido a posibles 
cuarentenas o aislamientos por indicación de las autoridades sanitarias).  

Los recursos educativos y las herramientas digitales que se van a utilizar en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, están incluidas dentro de la plataforma Educamos (libros digitales, 
entorno virtual de aprendizaje, aplicaciones del Office 365. 

METODOLOGÍA: La enseñanza de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa 
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno 
natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.  

• Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su 
respeto, conservación y mejora.  

• Valorar y respetar el patrimonio cultural de Asturias (histórico, artístico, arqueológico, 
etnográfico, histórico-industrial y natural) como símbolo de nuestra historia y preciado 
legado que debemos disfrutar, divulgar y conservar en las mejores condiciones, para 
transmitir a las generaciones futuras los bienes que lo componen.  

• Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y elegir la 
fórmula expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación, a 
través de diversos medios de expresión y representación.  

• Expresarse con creatividad mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y 
saber relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento.  
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• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas y 
grupos.  

• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para aplicarlas en las propias creaciones.  

• Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, aplicando 
las proporciones y la representación de las cualidades de las superficies para 
establecer una comunicación eficaz.  

• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de 
realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados, y revisar y valorar de 
forma oral y escrita, al final de cada fase, el estado de su consecución.  

• Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibilidad 
y responsabilidad, practicando la tolerancia, favoreciendo el diálogo, la colaboración y 
la comunicación.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje puede ser organizado en base a una progresión 
adecuada de los contenidos y competencias alcanzados por los alumnos y las alumnas. El uso 
de estrategias didácticas basadas en la observación y la experimentación, adecuadas a las 
capacidades de los alumnos y las alumnas permitirá alcanzar los contenidos de forma guiada.  

Las actividades del aula pueden organizarse creando un ambiente de trabajo que posibilite 
diferentes ritmos de aprendizaje, favoreciendo tanto el trabajo individual como el cooperativo. 
Otras actividades pueden implicar la realización de un proyecto a partir de una idea inicial, que 
permita a las alumnas y los alumnos participar en él con creatividad, desarrollando su sentido 
de la iniciativa y un carácter emprendedor y habilidades de carácter social y cívico. El diseño de 
actividades orientadas a estimular el interés por la investigación y la lectura, en las que tengan 
que defender y justificar de forma oral y escrita sus producciones, favorece la mejora de las 
competencias comunicativas. De igual modo, la planificación de actividades variadas facilita las 
posibilidades de experimentar con diferentes materiales y vincularlas tanto al aula como al 
entorno en que viven los estudiantes y a los medios de comunicación y de tratamiento de la 
información que tienen a su alcance.  

La graduación de los diferentes procedimientos, técnicas gráfico-plásticas y métodos de 
trabajo pueden organizarse en función de la dificultad y grado de experimentación de las 
alumnas y los alumnos, para que los resultados obtenidos les puedan servir de motivación.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, pueden ser entendidas como 
herramienta de ayuda al proceso pedagógico, como instrumento para la comunicación oral y 
escrita y como fuente de consulta y campo de experimentación hacia nuevas formas de 
expresión y creación.  

El alumnado requiere de ciertos aspectos teóricos antes de ser capaz de producir o apreciar 
trabajos artísticos, pero el desarrollo de la materia debe abordarse desde un punto de vista 
práctico. La adquisición de los conocimientos, de las destrezas y de las competencias ha de 
producirse desde la experiencia, la experimentación, la creación y la reflexión acerca del 
trabajo realizado.  
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Evaluación inicial:  

La confección de las pruebas de evaluación inicial para cada una de las materias podrá ser 
consensuadas con el profesorado del curso anterior durante las primeras semanas del mes de 
septiembre. La misma se realizará en base a los contenidos de la asignatura en el curso 
anterior, y en el caso de alumnado con  ACIS  las  pruebas  de evaluación  inicial  se basarán  en  
los  objetivos  establecidos  en  ésta.   

El proceso de evaluación inicial engloba acciones que permiten identificar el nivel 
competencial inicial, así como la detección de las necesidades particulares de atención 
educativa y la situación global del grupo. Este planteamiento implica las siguientes 
actuaciones:  

1. La revisión de los informes individualizados del alumnado, así como de los informes 
que constan en las actas de evaluación y en las correspondientes memorias de final de 
curso y en los informes emitidos por el centro de origen en el caso del alumnado 
procedente de otros centros.  

2. La realización de actividades para determinar el nivel competencial inicial del 
alumnado en las áreas, materias o ámbitos.  

3. La coordinación y la adopción de acuerdos, por parte de los órganos de coordinación 
docente, sobre el grado de desarrollo de las competencias y de las principales 
necesidades detectadas.  

4. La adopción de las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos 
y alumnas que lo precisen, sin perjuicio de cuantas otras medidas de atención a la 
diversidad se estimen pertinentes.  

5. Se valorará la situación del alumnado que se encuentre en situación vulnerable 
derivada de la pandemia o por motivos familiares, sociales, económicos o de brecha 
digital.  

6. Se prestará especial atención al alumnado de nueva incorporación al centro 
educativo. 

El resultado individual y como grupo de la evaluación se registrará en Educamos, de manera no 
visible. 

METODOLOGÍA PRESENCIAL:   

El profesor irá explicando los contenidos en el aula y el alumnado pondrá en práctica sus 
conocimientos y las competencias adquiridas con actividades que se realizarán de manera 
individual o grupal, utilizando diferentes herramientas, dependiendo del tipo de actividad: 
láminas, libreta, aplicaciones Office 365 (One Note, Stream, Whiteboard, Forms, Teams, …) y 
/o entorno virtual de aprendizaje (EVA).  

De forma general, la metodología de desarrollará atendiendo a las siguientes indicaciones: 
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• Se partirá de las conclusiones y propuestas recogidas en las memorias e informes del 
curso anterior y los resultados más relevantes del proceso de Evaluación Inicial. 

• Se incorporarán medidas para atención del alumnado que no pueda asistir al Centro 
por motivos de salud, debidamente justificados, o de aislamiento preventivo por 
indicación de las Autoridades Sanitarias. 

• Se prevé la consecución de las Competencias Clave. 
• Se incluirán metodologías activas, que promuevan el aprendizaje participativo y 

colaborativo, especialmente aquellas relacionadas con tareas integradas y trabajo por 
proyectos. 

• Se incluirá la utilización de herramientas telemáticas en el diseños y aplicación de las 
actividades educativas. 

• Se incorporarán propuestas de trabajo de los elementos transversales y los objetivos 
del currículo, con especial atención a la coeducación y al uso responsable de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 
RECURSOS DIDÁCTICOS:  

• Ordenador. 
• Proyector. 
• Maquetas.  
• Preparaciones. 
• Office 365. 
• Plataforma Educamos. 
• Entorno Virtual de Aprendizaje. 

MATERIALES CURRICULARES:  

• Los materiales necesarios para cada evaluación se especifican en la programación de 
cada unidad. 

• Apuntes realizados y/o seleccionados por el profesor, a los que el alumnado tendrá 
acceso desde el Entorno Virtual de Aprendizaje. 

• Vídeos cortos para consulta del alumnado, ya sean de libre acceso o creados por el 
profesor, a los que tendrán acceso mediante Stream y/o el Entorno Virtual de 
Aprendizaje. 

 
METODOLOGÍA NO PRESENCIAL:  

Durante la actividad lectiva en el modelo no presencial, las clases se impartirán a través de la 
aplicación TEAMS, los alumnos se conectarán a las clases diariamente siguiendo su horario 
lectivo. Es fundamental que haya comunicación entre el profesor y el alumnado (audio y/o 
vídeo).  

El profesor dejará diariamente registradas las tareas de su asignatura en la plataforma 
Educamos, en el apartado de Programación-Agenda-Tareas. De esta forma las familias, los 



Educación Plástica, Visual y Audiovisual 3º ESO.    Programación del curso 2021-22 

10 
Colegio Loyola.  PP. Escolapios. 
 

alumnos, los profesores de cada grupo y su tutor serán conocedores de las tareas de todas las 
materias. 

Para aquellos alumnos con dictamen, el profesor de la asignatura en coordinación con los 
profesores de PT y AL, realizarán si se requieren conexiones por TEAMS individualizadas y 
utilizarán actividades adaptadas a las necesidades de cada uno. Ofreciendo así una atención 
individualizada y un seguimiento más personalizado. 

Se hará un seguimiento del alumnado y se mantendrá contacto activo con este y sus familias a 
través de la plataforma Educamos o en su defecto en caso de dificultad, de manera telefónica. 

En cuanto a las alternativas no digitales para casos excepcionales, el centro les dejará en 
préstamo equipo informático. 

Para el envío, recepción y elaboración de explicaciones y/o actividades individuales o grupales, 
se utilizarán diferentes herramientas dependiendo del tipo de actividad: láminas, aplicaciones 
Office 365 (One Note, Stream, Whiteboard, Forms, Teams, …) y/o entorno virtual de 
aprendizaje (EVA) 

En caso de volver a la actividad presencial, se les hará un seguimiento para comprobar que 
hayan adquirido los contenidos impartidos durante su periodo no presencial. 

RECURSOS DIDÁCTIVOS:  

• Ordenador. 
• Proyector. 
• Maquetas.  
• Preparaciones. 
• Office 365. 
• Plataforma Educamos. 
• Entorno Virtual de Aprendizaje. 

MATERIALES CURRICULARES:  

• Los materiales necesarios para cada evaluación se especifican en la programación de 
cada unidad. 

• Apuntes realizados y/o seleccionados por el profesor, a los que el alumnado tendrá 
acceso desde el Entorno Virtual de Aprendizaje. 

• Vídeos cortos para consulta del alumnado, ya sean de libre acceso o creados por el 
profesor, a los que tendrán acceso mediante Stream y/o el Entorno Virtual de 
Aprendizaje. 
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4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE ESTABLECIDAS PARA LA 
ETAPA. 

 

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo de las 
competencias clave del currículo, entendidas como capacidades que ha de desarrollar el 
alumnado para aplicar de forma integrada los contenidos de la materia con el fin de lograr la 
realización satisfactoria de las actividades propuestas.  

La competencia en comunicación lingüística se relaciona con el desarrollo de las habilidades y 
estrategias que permiten el uso del lenguaje verbal como vehículo para expresar las ideas, 
emociones y sentimientos. La Educación Plástica, Visual y Audiovisual permite integrar el 
lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación. Muchos 
de los lenguajes artísticos (cómic, cine, diseño gráfico, diseño industrial, etc.) integran el 
lenguaje oral o escrito con la imagen. Por ello, la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, como 
materia que trata sobre diversos lenguajes artísticos, plásticos y visuales, que tienen carácter 
universal, también contribuye a adquirir la competencia en comunicación lingüística en cuanto 
que favorece la reflexión sobre las relaciones que se establecen entre diversos lenguajes en los 
actos de comunicación. Asimismo, favorece la comprensión y expresión oral y escrita al 
promover el conocimiento y la utilización del vocabulario específico referido a la expresión 
artística y a la normalización técnica.  

Aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico, así como 
profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la geometría y 
la representación objetiva de las formas, orienta de forma significativa a que el alumnado 
adquiera la competencia matemática y competencias básicas en ciencias y tecnología. Además, 
la Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la adquisición de esta competencia 
mediante la utilización de procedimientos relacionados con el método científico, como la 
observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. 
Asimismo, introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de 
materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del 
patrimonio cultural.  

El uso de recursos tecnológicos específicos no solo supone una herramienta potente para la 
producción de creaciones visuales, sino que, a su vez, colabora en la mejora de la competencia 
digital. La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno 
audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de 
esta competencia.  

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la 
reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia 
de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los propios errores como 
instrumento de mejora.  
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Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de las competencias sociales y 
cívicas. En la medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán 
actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de 
habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, 
que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas, 
proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un 
mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.  

La Educación Plástica, Visual y Audiovisual colabora en gran medida en la adquisición del 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, dado que todo proceso de creación supone 
convertir una idea en un acto. Ello significa saber planificar estrategias para alcanzar un 
objetivo previsto. Se promueven valores como la capacidad creadora y de innovación, la 
imaginación, el sentido crítico y la responsabilidad.  

La competencia que se vincula de forma más específica a este ámbito de conocimientos es la 
conciencia y expresiones culturales. En esta etapa se pone el énfasis en conocer, comprender, 
apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes 
manifestaciones artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 
considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. Por otra parte, se 
contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de técnicas 
plásticas y visuales y cuando se comunica a través de distintas expresiones artísticas.  

5. CONTENIDOS DEL CURRÍCULO OFICIAL. 
 

Según se recoge en el Decreto 43/2015 del Principado de Asturias, los contenidos del Currículo 
Oficial, para la asignatura Educación Plástica, Visual y Audiovisual del curso 3º de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual Ciclo 1º Curso 3ºESO 
Bloque 1. Expresión plástica 

• Identificación y utilización de los elementos que configuran la imagen (punto, línea, forma, textura, color) 
en las producciones gráfico-plásticas propias y ajenas como elementos de descripción y expresión. 

• Realización de composiciones modulares con diferentes técnicas y en diferentes aplicaciones de diseño 
(textil, ornamental, arquitectónico o decorativo). 

• Experimentación de los conocimientos sobre color con técnicas y materiales diversos y con un programa 
informático básico. 

• Cualidades fundamentales del color: tono, valor y saturación. Gamas cromáticas. 
• Experimentación de los conocimientos sobre luz y color, con técnicas y materiales para representar la 

sensación espacial de composiciones volumétricas sencillas. 
• La textura: cualidades expresivas. Utilización de distintas técnicas gráfico-plásticas para la elaboración de 

texturas en composiciones propias abstractas o figurativas. 
• Creación de composiciones propias utilizando propuestas creativas con un proyecto por escrito, para 

alcanzar los objetivos finales. 
• Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de creación (desde la idea inicial hasta la 

elaboración de formas e imágenes), facilitando la autorreflexión, autoevaluación y evaluación. 
• Identificación de los materiales gráfico-plásticos y manipulación de los mismos para una técnica correcta. 
• Reconocimiento y valoración de las obras artísticas, con particular atención a las del patrimonio 

asturiano y a la labor que desarrollan sus artistas y artesanos y artesanas. 
Bloque 2. Comunicación audiovisual. 

• La percepción visual. Características fisiológicas y mentales. La ambigüedad visual. Leyes de la Gestalt. 
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• Significado y significante: signo, símbolo, anagrama, logotipo. 
• Lectura de imágenes: aspecto denotativo y connotativo. Clasificación de las imágenes según su finalidad 

(informativa, comunicativa, expresiva y estética). 
• Análisis de la imagen fija como medio de expresión. 
• Creación de un cómic utilizando sus elementos y características de manera adecuada. 
• La imagen en movimiento: realización de una animación con medios digitales y/o analógicos. 
• Experimentación y utilización de los recursos informáticos para la realización de mensajes visuales y 

audiovisuales a partir de un proyecto previo. 
• Identificación de los lenguajes visuales utilizados en el ámbito de la comunicación visual. Análisis de los 

prejuicios y estereotipos presentes en la imagen. 
• Estudio y experimentación a través de los lenguajes, procesos, técnicas y procedimientos propios de la 

fotografía, el vídeo y el cine, para elaborar proyectos multimedia. 
• Actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la publicidad y rechazo de los elementos de 

la misma que suponen discriminación sexual, social o racial. 
• Diferenciación de los distintos estilos y tendencias de las artes visuales valorando, respetando y 

disfrutando del patrimonio histórico y cultural asturiano. 
Bloque 3. Dibujo técnico 

• Conocimiento y manejo preciso de los instrumentos para los trazados técnicos. 
• Revisión de los trazados geométricos fundamentales. 
• Explicación oral o escrita sobre el concepto de las distancias y lugares geométricos básicos: 

circunferencia, mediatriz, bisectriz y mediana. 
• Proporcionalidad. Aplicación del teorema de Thales. 
• División de la circunferencia en 2, 3, 4, 5, 6 y 8 partes iguales para crear figuras regulares lobuladas. 
• Triángulos. Clasificación. Resolución gráfica de problemas de triángulos utilizando correctamente las 

herramientas. 
• Propiedades y trazado de los puntos y rectas notables de un triángulo. Construcción de triángulos 

rectángulos aplicando el teorema de Pitágoras. 
• Cuadriláteros. Definición. Clasificación. Denominación de los cuadriláteros. Resolución de problemas 

para la construcción de paralelogramos. 
• Identificación de polígonos regulares e irregulares: clasificación y denominación según el número de 

lados. 
• Construcción de polígonos regulares inscritos en la circunferencia de 3, 4, 5 y 6 lados. 
• Construcción de polígonos regulares dado el lado, de 3, 4, 5 y 6 lados. 
• Tangencias y enlaces. Casos complejos. 
• Construcción de varios tipos de óvalos y ovoides. 
• Realización de diseños de espirales de 2, 3 y 4 centros. 
• Comprensión de los conceptos de simetría, giro y traslación de una figura. 
• Diseño de composiciones con módulos, aplicando repeticiones, giros y simetrías. 
• Representación objetiva de sólidos mediante sus proyecciones o vistas diédricas y acotación de las tres 

vistas principales. 
• Representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples, aplicando correctamente 

coeficientes de reducción sencillos. 
• Representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos, utilizando correctamente la escuadra 

y el cartabón para el trazado de paralelas. 
 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE EVALUABLES ASOCIADOS A CADA 
CRITERIO. 

 

Según se recoge en el Decreto 43/2015 del Principado de Asturias, los criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje asociados a cada uno son los siguientes: 
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 
Bloque 1. Expresión plástica 

1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. 
1.1. Identifica y valora la importancia 
del punto, la línea y el plano analizando 
de manera oral y escrita imágenes y 
producciones gráfico-plásticas propias y 
ajenas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Identificar y valorar las distintas apariencias que presentan el 
punto, la línea y el plano en las producciones gráfico-plásticas.  

o Analizar de forma oral y escrita imágenes y producciones 
gráfico-plásticas propias y ajenas. 

2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la 
línea. 

2.1 Analiza los ritmos lineales mediante 
la observación de elementos orgánicos, 
en el paisaje, en los objetos y en 
composiciones artísticas, empleándolos 
como inspiración en creaciones gráfico-
plásticas.  
2.2 Experimenta con el punto, la línea y 
el plano con el concepto de ritmo, 
aplicándolos de forma libre y 
espontánea.  
2.3 Experimenta con el valor expresivo 
de la línea y el punto y sus posibilidades 
tonales, aplicando distintos grados de 
dureza, distintas posiciones del lápiz de 
grafito o de color (tumbado o vertical) y 
la presión ejercida en la aplicación, en 
composiciones a mano alzada, 
estructuradas geométricamente o más 
libres y espontáneas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Descubrir y analizar los ritmos lineales en el entorno y en las 
composiciones artísticas, empleándolos como inspiración en 
creaciones gráfico-plásticas propias. 

o Experimentar con el punto, la línea y el plano y organizarlos 
según diversos ritmos de forma libre y espontánea. 

o Experimentar con el valor expresivo de la línea, el punto y el 
plano y sus posibilidades tonales, aplicando distintos grados 
de dureza, distintas posiciones del lápiz de grafito o de color 
(tumbado o vertical) y la presión ejercida en la aplicación, en 
composiciones a mano alzada, estructuradas 
geométricamente o más libres y espontáneas. 

3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

3.1. Realiza composiciones que 
transmiten emociones básicas (calma, 
violencia, libertad, opresión, alegría, 
tristeza, etc.) utilizando distintos 
recursos gráficos en cada caso 
(claroscuro, líneas, puntos, texturas, 
colores…) 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Manifestar emociones básicas (calma, violencia, libertad, 
opresión, alegría, tristeza, etc.), utilizando recursos gráficos 
adecuados a cada caso: claroscuro, líneas, puntos, texturas, 
colores... 

4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 

4.1 Analiza, identifica y explica 
oralmente, por escrito y gráficamente, 
el esquema compositivo básico de 
obras de arte y obras propias, 
atendiendo a los conceptos de 
equilibrio, proporción y ritmo.  
4.2 Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las 
propuestas establecidas por escrito.  
4.3 Realiza composiciones modulares 
con diferentes procedimientos gráfico-
plásticos en aplicaciones al diseño 
textil, ornamental, arquitectónico o 
decorativo.  
4.4 Representa objetos aislados y 
agrupados del natural o del entorno 
inmediato, proporcionándolos en 
relación con sus características 
formales y en relación con su entorno. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Analizar, identificar y explicar oralmente, por escrito y 
gráficamente el esquema compositivo básico de obras de arte 
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo. 

o Experimentar nuevas soluciones compositivas con diferentes 
técnicas según las propuestas establecidas por escrito. 

o Realizar composiciones modulares con diferentes técnicas 
gráfico-plásticas y en diferentes aplicaciones de diseño: 
diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo. 

o Representar objetos del natural aislados y agrupados según 
sus características formales y en relación con su entorno. 

o Identificar y seleccionar la técnica gráfico-plástica más 
adecuada para representar gráficamente aspectos del 
entorno del aula, del entorno urbano o de exteriores 
naturales próximos al centro educativo, con efectos de 
profundidad por medio de la perspectiva, la correcta 
aplicación de las proporciones entre los elementos que 
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intervienen y los contrastes lumínicos. 

 

5. Experimentar con los colores primarios y secundarios 5.1. Experimenta con los colores 
primarios y secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva y los 
colores complementarios. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Experimentar con los colores primarios y secundarios 
estudiando la síntesis aditiva y sustractiva y los colores 
complementarios. 

o Realizar composiciones cromáticas utilizando los colores 
primarios, secundarios y complementarios. 

6. Experimenta con los colores primarios y secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva y los colores complementarios. 

6.1 Experimenta con los colores 
primarios y secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva y los 
colores complementarios. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Emplear trabajos cromáticos concretos en la elaboración de 
composiciones sencillas utilizando color pigmento y color luz y 
aplicando algún programa informático básico. 

o Manejar el claroscuro para representar la sensación de 
espacio en composiciones volumétricas sencillas. 

o Utilizar el color con un fin expresivo en composiciones 
abstractas y utilizando diferentes técnicas gráficas. 

 

7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y 
valorar su capacidad expresiva. 

7.1 Transcribe texturas táctiles a 
texturas visuales mediante las técnicas 
de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Utilizar la técnica de frottage para convertir texturas táctiles 
en texturas visuales, utilizándolas en composiciones 
abstractas o figurativas. 

o Describir plástica y gráficamente imágenes propias y ajenas, 
identificando la textura como elemento fundamental en la 
elaboración de la imagen. 

8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño. 

8.1 Crea composiciones aplicando 
procesos creativos sencillos, mediante 
propuestas por escrito ajustándose a 
los objetivos finales.  
8.2 Conoce y aplica métodos creativos 
para la elaboración de diseño gráfico, 
diseños de producto, moda y sus 
múltiples aplicaciones. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Diseñar composiciones propias aplicando procesos creativos 
sencillos, mediante propuestas por escrito y ajustándose a los 
objetivos finales. 

o Emplear métodos creativos para la elaboración de diseño 
gráfico, diseños de producto, moda y sus múltiples 
aplicaciones. 

9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas. 
9.1 Reflexiona y evalúa oralmente y por 
escrito, el proceso creativo propio y 
ajeno desde la idea inicial hasta la 
ejecución definitiva. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Describir con exactitud, de forma oral y escrita, el proceso 
creativo propio desde la idea inicial hasta la ejecución 
definitiva. 

o Evaluar oralmente y por escrito el proceso creativo de 
manifestaciones plásticas del patrimonio artístico asturiano. 
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10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen. 
10.1 Comprende y emplea los 
diferentes niveles de iconicidad de la 
imagen gráfica, elaborando bocetos, 
apuntes, dibujos esquemáticos, 
analíticos y miméticos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Realizar apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de 
creación (desde la idea inicial hasta la elaboración de formas e 
imágenes), facilitando la autorreflexión, autoevaluación y 
evaluación. 

11. Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito y 
de color. El collage. 

11.1 Utiliza con propiedad las técnicas 
gráfico-plásticas conocidas aplicándolas 
de forma adecuada al objetivo de la 
actividad.  
11.2 Utiliza el lápiz de grafito y de color, 
creando el claroscuro en composiciones 
figurativas y abstractas mediante la 
aplicación del lápiz de forma continua 
en superficies homogéneas o 
degradadas.  
11.3 Experimenta con las témperas 
aplicando la técnica de diferentes 
formas (pinceles, esponjas, goteos, 
distintos grados de humedad, 
estampaciones…) valorando las 
posibilidades expresivas según el grado 
de opacidad y la creación de texturas 
visuales cromáticas.  
11.4 Utiliza el papel como material, 
manipulándolo, rasgando o plegando 
creando texturas visuales y táctiles para 
crear composiciones, collages 
matéricos y figuras tridimensionales.  
11.5 Crea con el papel recortado 
formas abstractas y figurativas 
componiéndolas con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.  
11.6 Aprovecha materiales reciclados 
para la elaboración de obras de forma 
responsable con el medio ambiente y 
aprovechando sus cualidades gráfico-
plásticas.  
11.7 Mantiene su espacio de trabajo y 
su material en perfecto orden y estado, 
y aportándolo al aula cuando es 
necesario para la elaboración de las 
actividades. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Seleccionar, entre los diversos procedimientos, técnicas, 
materiales y herramientas, los más adecuados a una 
determinada propuesta o a la realización personal. 

o Aplicar las diferentes técnicas gráfico-plásticas secas, 
húmedas y mixtas en sus producciones con un dominio y 
acabados suficientes que permitan interpretarlas con 
corrección. 

o Experimentar con el papel como material manipulable para 
crear composiciones en el plano y tridimensionales. 

o Aprovechar materiales reciclados para la elaboración de obras 
de forma responsable con el medio ambiente y aprovechando 
sus cualidades gráfico-plásticas. 

o Mantener su espacio de trabajo y su material en perfecto 
orden y estado con una actitud de respeto y responsabilidad 
hacia las producciones plásticas propias y ajenas. 

 

 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 
Bloque 2. Comunicación audiovisual 

1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes. 

1.1. Analiza las causas por las que se 
produce una ilusión óptica aplicando 
conocimientos de los procesos 
perceptivos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Distinguir los procesos implicados en la percepción visual. 
o Aplicar los procesos perceptivos conocidos para reconocer las 

causas de una ilusión óptica. 
2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones 
ópticas y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

2.1. Identifica y clasifica diferentes 
ilusiones ópticas según las distintas 
leyes de la Gestalt 
2.2. Diseña ilusiones ópticas basándose 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Reconocer y clasificar las ilusiones ópticas según las distintas 
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leyes de la Gestalt. 
o Diseñar ilusiones ópticas basándose en las leyes de la Gestalt. 

en las leyes de la Gestalt. 
 

3. Identificar significante y significado en un signo visual 3.1. Distingue significante y significado 
en un signo visual. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Distinguir significante y significado en un signo visual. 
o Identificar signos y símbolos convencionales en los lenguajes 

visuales. 
4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes 
en el entorno comunicativo. 

4.1 Diferencia imágenes figurativas de 
abstractas.  
4.2 Reconoce distintos grados de 
iconicidad en una serie de imágenes.  
4.3 Crea imágenes con distintos grados 
de iconicidad basándose en un mismo 
tema. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Distinguir y clasificar los grados de iconicidad de las imágenes. 
o Diseñar imágenes sobre un mismo tema y con distintos 

grados de iconicidad. 

5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación 
significante-significado: símbolos e iconos. 

5.1 Distingue símbolos de iconos. 
5.2 Diseña símbolos e iconos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Crear distintas imágenes atendiendo a su significante-

significado: anagramas, logotipos, marcas, pictogramas, 
señales. 

6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los 
aspectos denotativo y connotativo de la misma. 

6.1 Realiza la lectura objetiva de una 
imagen identificando, clasificando y 
describiendo los elementos de la 
misma.  
6.2 Analiza una imagen, mediante una 
lectura subjetiva, identificando los 
elementos de significación, narrativos y 
las herramientas visuales utilizadas, 
sacando conclusiones e interpretando 
su significado. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Describir las imágenes y su estructura formal: forma y 

contenido. 
o Analizar e interpretar una imagen mediante una lectura 

objetiva y subjetiva de la misma. 
 

7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los 
fundamentos de la misma. 

7.1 Identifica distintos encuadres y 
puntos de vista en una fotografía.  
7.2 Realiza fotografías con distintos 
encuadres y puntos de vista aplicando 
diferentes leyes compositivas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Reconocer los fundamentos de la fotografía: elementos de la 

cámara fotográfica y su funcionamiento. 
o Crear imágenes fotográficas utilizando sus elementos 

significativos (encuadre, ángulo, plano y composición). 
o Estudiar y experimentar a través de los procesos, técnicas y 

procedimientos propios de la fotografía para producir 
mensajes visuales. 

 
8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera 
apropiada. 

8.1 Diseña un cómic utilizando de 
manera adecuada viñetas y cartelas, 
globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Dibujar un cómic utilizando sus elementos característicos de 

manera correcta. 
9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, y explorar sus 
posibilidades expresivas. 

9.1 Elabora una animación con medios 
digitales y/o analógicos 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Conocer los elementos fundamentales de la imagen 

secuencial. 
o Crear imágenes con fines publicitarios, informativos y 

expresivos, utilizando sus elementos significativos (encuadre, 
ángulo, plano y composición). 

o Elaborar, en pequeño grupo, una animación con medios 
digitales y/o analógicos que contemple: guión, planificación, 
producción y edición. 

 
10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un 
acto de comunicación. 

10.1 Identifica y analiza los elementos 
que intervienen en distintos actos de 
comunicación visual. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Analizar los elementos propios de la comunicación visual 
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presentes en un acto de comunicación. 
11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación. 11.1 Identifica y analiza los elementos 

que intervienen en distintos actos de 
comunicación audiovisual.  
11.2 Distingue la función o funciones 
que predominan en diferentes 
mensajes visuales y audiovisuales. 
 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
Identificar los elementos propios de la comunicación audiovisual 
presentes en un acto de comunicación sencillo. 
Reconocer las distintas funciones de la comunicación audiovisual.  
Identificar los posibles significados de una imagen según su contexto 
expresivo y referencial y descripción de los modos expresivos. 
 
12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con 
distintas funciones.  

12.1 Diseña, en equipo, mensajes 
visuales y audiovisuales con distintas 
funciones utilizando diferentes 
lenguajes y códigos, siguiendo de 
manera ordenada las distintas fases del 
proceso (guión técnico, storyboard, 
realización…). Valora de manera crítica 
los resultados. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación 

visual cooperativos, como producciones videográficas, 
aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje 
visual y plástico.  

o Planificar y organizar la realización de una obra colectiva, 
cooperando de manera activa en su desarrollo. 

o Aportar ideas o sugerencias orientadas a mejorar 
creativamente las características plásticas o videográficas del 
proyecto. 

o Realizar responsablemente las tareas tanto individuales como 
colectivas. 

o Mostrar conductas responsables, así como actitudes que 
fomenten la igualdad, la tolerancia y la autocrítica. 

 
13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando 
los distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando 
del patrimonio histórico y cultural. 

13.1 Identifica los recursos visuales 
presentes en mensajes publicitarios 
visuales y audiovisuales. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Clasificar las imágenes visuales según su finalidad 

(informativa, comunicativa, expresiva y estética). 
o Valorar y respetar los mensajes visuales y manifestaciones 

artísticas del patrimonio histórico y cultural. 
o Analizar los prejuicios y estereotipos presentes en la imagen y 

mensajes publicitarios. 
o Desarrollar una actitud crítica razonada ante imágenes 

publicitarias visuales y audiovisuales cuyo contenido muestre 
cualquier tipo de discriminación sexual, cultural, social o 
racial. 

 
14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en 
el lenguaje publicitario. 

14.1 Diseña un mensaje publicitario 
utilizando recursos visuales como las 
figuras retóricas. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Analizar un mensaje publicitario, relacionando los elementos 
artísticos que intervienen (composición, iluminación, color y 
relación figura-fondo) con el contenido, positivo o negativo, 
del mensaje (función, producto, consumismo, publicidad 
engañosa, valores y contravalores, lenguaje utilizado, 
estereotipos y sensualidad), reaccionando críticamente ante 
las manipulaciones y discriminaciones (sociales, raciales o 
sexuales) observadas. 

o Aplicar los recursos visuales conocidos, como las figuras 
retóricas, en la elaboración de los mensajes publicitarios. 

15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, 
ubicándolas en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando 
sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje de la 
obra. 

15.1 Reflexiona críticamente sobre una 
obra de cine, ubicándola en su contexto 
y analizando la narrativa 
cinematográfica en relación con el 
mensaje Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Relacionar los elementos del lenguaje cinematográfico 
(planos, ángulos, movimientos de cámara…) con el mensaje 
de la obra. 
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o Distinguir los procesos elementales de la realización de 
películas. 

o Analizar de forma crítica el mensaje de una obra 
cinematográfica relacionándola con el contexto histórico y 
sociocultural. 

16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar 
documentos mediante el mismo. 

16.1 Elabora documentos multimedia 
para presentar un tema o proyecto, 
empleando los recursos digitales de 
manera adecuada. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Reconocer las particularidades de los lenguajes del entorno 
audiovisual y multimedia, sus características y su dimensión 
social. 

o Realizar, utilizando los programas informáticos adecuados, 
composiciones plásticas, retoques y efectos visuales en 
imágenes prediseñadas, diseños gráficos, dibujos geométricos 
y representaciones volumétricas. 

o Elaborar documentos multimedia para presentar un proyecto. 
 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 
Bloque 3. Dibujo Técnico. 

1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y 
el plano. 
 

1.1. Traza las rectas que pasan por cada 
par de puntos, usando la regla, resalta 
el triángulo que se forma. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Elaborar composiciones básicas con orden y limpieza. 
o Asimilar los conceptos geométricos generales. 

2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano 
con tres puntos no alineados o con dos rectas secantes. 

2.1. Señala dos de las aristas de un 
paralelepípedo, sobre modelos reales, 
estudiando si definen un plano o no, y 
explicando cuál es, en caso afirmativo. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Reconocer las posiciones relativas entre puntos y entre rectas 

para formar una recta o un plano. 
3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el 
cartabón, y habiendo repasado previamente estos conceptos. 

3.1. Traza rectas paralelas, 
transversales y perpendiculares a otra 
dada, que pasen por puntos definidos, 
utilizando escuadra y cartabón con 
suficiente precisión. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
Identificar y manejar con precisión los instrumentos para los trazados 
técnicos. 

o Construir los distintos tipos de rectas. 
o Trazar rectas paralelas y perpendiculares utilizando la 

escuadra y el cartabón con precisión. 
4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco. 
 

4.1 Construye una circunferencia 
lobulada de seis elementos utilizando el 
compás. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Dividir la circunferencia en 2, 3, 4, 6 y 8 partes iguales para 
crear figuras regulares lobuladas. 

5. Utilizar el compás realizando ejercicios variados para familiarizarse 
con esta herramienta. 

5.1 Divide la circunferencia en seis 
partes iguales, usando el compás, y 
dibuja con la regla el hexágono regular 
y el triángulo equilátero que se 
posibilita 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Utilizar el compás con precisión para crear figuras regulares. 

 
6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de 
ángulos agudos, rectos y obtusos. 

6.1 Identifica los ángulos de 30º, 45º, 
60º y 90º en la escuadra y en el 
cartabón. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Construir ángulos de un número determinado de grados 
utilizando la escuadra y el cartabón. 

7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de 
medirlos. 
 

7.1 Suma o resta ángulos positivos o 
negativos con regla y compás. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Sumar y restar ángulos de forma gráfica. 
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8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 
 

8.1 Construye la bisectriz de un ángulo 
cualquiera, con regla y compás 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Trazar la bisectriz de un ángulo. 

9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás. 
 

9.1 Suma o resta segmentos, sobre una 
recta, midiendo con la regla o utilizando 
el compás. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Sumar o restar segmentos de manera gráfica. 

10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. 
También utilizando regla, escuadra y cartabón. 
 

10.1 Traza la mediatriz de un segmento 
utilizando compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Resolver problemas relacionados con la mediatriz de un 

segmento utilizando compás y regla y también escuadra, 
cartabón y regla. 

 
11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales. 11.1 Divide un segmento en partes 

iguales, aplicando el teorema de Thales.  
11.2 Escala un polígono aplicando el 
teorema de Thales. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Utilizar el teorema de Thales en proporcionalidad de 

segmentos. 
o Aplicar el teorema de Thales en la escala de un polígono. 

 
12. Conocer lugares geométricos y definirlos. 
 

12.1 Explica, verbalmente o por escrito, 
los ejemplos más comunes de lugares 
geométricos (mediatriz, bisectriz, 
circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos…). 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Explicar de manera oral o escrita el concepto de las distancias 

y lugares geométricos básicos: circunferencia, mediatriz, 
bisectriz y mediana. 

13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados 
y de sus ángulos. 

13.1 Clasifica cualquier triángulo, 
observando sus lados y sus ángulos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Clasificar los triángulos propuestos según sus lados y sus 

ángulos. 
 
14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 
 

14.1 Construye un triángulo conociendo 
dos lados y un ángulo, o dos ángulos y 
un lado, o sus tres lados, utilizando 
correctamente las herramientas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Resolver de forma gráfica problemas de triángulos en los que 

se conocen dos lados y un ángulo o dos ángulos y un lado, o 
tres de sus lados, utilizando correctamente las herramientas. 

15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

15.1 Determina el baricentro, el 
incentro o el circuncentro de cualquier 
triángulo, construyendo previamente 
las medianas, bisectrices o mediatrices 
correspondientes. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Trazar los puntos y rectas notables de un triángulo y 

reconocer sus propiedades. 
16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los 
triángulos rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de 
los mismos. 

16.1 Dibuja un triángulo rectángulo 
conociendo la hipotenusa y un cateto 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Construir triángulos rectángulos aplicando el teorema de 

Pitágoras. 
17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros. 17.1 Clasifica correctamente cualquier 

cuadrilátero. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Definir y clasificar los cuadriláteros (paralelogramos, trapecios 

y trapezoides). 
 
18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos. 18.1 Construye cualquier 

paralelogramo conociendo dos lados 
consecutivos y una diagonal. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Dibujar paralelogramos conociendo dos lados consecutivos y 

una diagonal. 
19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los 19.1 Clasifica correctamente cualquier 
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regulares y los irregulares. polígono de 3 a 5 lados, diferenciando 
claramente si es regular o irregular. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Diferenciar polígonos regulares e irregulares, clasificarlos y 
denominarlos según el número de lados. 

20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia. 

20.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 lados, 
inscritos en una circunferencia. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Construir con precisión polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia de 3, 4, 5 y 6 lados. 

21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado. 21.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 lados, 
conociendo el lado. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Aplicar las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 

los distintos casos de tangencia y enlaces. 
o Resolver casos de tangencias entre circunferencias y rectas.  
o Resolver casos de tangencias entre circunferencias. 

22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 
los distintos casos de tangencia y enlaces. 

22.1 Resuelve correctamente los casos 
de tangencia entre circunferencias, 
utilizando adecuadamente las 
herramientas.  
22.2 Resuelve correctamente los 
distintos casos de tangencia entre 
circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Aplicar las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 

los distintos casos de tangencia y enlaces. 
o Resolver casos de tangencias entre circunferencias y rectas.  
o Resolver casos de tangencias entre circunferencias. 

 
23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide básicos, 
aplicando las propiedades de las tangencias entre circunferencias. 
 

23.1 Construye correctamente un óvalo 
regular, conociendo el diámetro mayor. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Aplicar las tangencias entre circunferencias para dibujar un 

óvalo regular conocido el diámetro mayor. 
24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y 
los ovoides. 

24.1 Construye varios tipos de óvalos y 
ovoides, según los diámetros 
conocidos. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Construir varios tipos de óvalos y ovoides, según los 
diámetros conocidos. 

25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir 
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros. 

25.1 Construye correctamente espirales 
de 2, 3 y 4 centros 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Realizar diseños de espirales de 2, 3 y 4 centros. 

 
26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos 
al diseño de composiciones con módulos. 

26.1 Ejecuta diseños aplicando 
repeticiones, giros y simetrías de 
módulos. Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

o Diseñar composiciones con módulos, aplicando repeticiones, 
giros y simetrías. 

27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las 
vistas de objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones 
practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos partiendo del 
análisis de sus vistas principales. 

27.1 Dibuja correctamente las vistas 
principales de volúmenes frecuentes, 
identificando las tres proyecciones de 
sus vértices y sus aristas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Representar de manera objetiva sólidos mediante sus 

proyecciones o vistas diédricas. 
o Acotar las tres vistas principales 

28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes elementales. 

28.1 Construye la perspectiva caballera 
de prismas y cilindros simples, 
aplicando correctamente coeficientes 
de reducción sencillos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Utilizar los efectos de profundidad espacial y la perspectiva 

caballera en sus representaciones. 
o Construir la perspectiva caballera de prismas y cilindros 

simples, aplicando correctamente coeficientes de reducción 
sencillos. 

29. Comprender y practicar los procesos de construcción de 
perspectivas isométricas de volúmenes sencillos 

29.1 Realiza perspectivas isométricas 
de volúmenes sencillos, utilizando 
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Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 
o Realizar perspectivas isométricas de volúmenes sencillos, 

utilizando correctamente la escuadra y el cartabón para el 
trazado de paralelas. 

correctamente la escuadra y el 
cartabón para el trazado de paralelas. 

  

7. UNIDADES DIDÁCTICAS.  

Para la programación de las unidades didácticas se partirá de las propuestas de mejora 
recogidas en la memoria final del curso 2020/2021, los análisis y propuestas de los informes 
finales de los órganos de coordinación docente (seminarios).  

Se tendrán también en consideración los resultados de la evaluación inicial, puesto que 
permitirán identificar el grado de consolidación de los aprendizajes del curso anterior para 
asegurar la continuidad de los procesos educativos de todo el alumnado. 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y 
AUDIOVISUAL. TRIMESTRE 1er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 1. EL LENGUAJE VISUAL NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno cultural, siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

• Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir la fórmula expresiva más adecuada en 
función de las necesidades de comunicación. 

• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo 
de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 

• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 
ámbitos de conocimiento. 

• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la 
comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 

• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la comunicación para aplicarlas en 
las propias creaciones. 

• Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibilidad y responsabilidad, favoreciendo el 
diálogo, la colaboración y la comunicación. 

CONTENIDOS COMPETENCIAS 
BÁSICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES 

Bloque 1. Expresión plástica 
 

Identificación y utilización de los 
elementos que configuran la 
imagen (punto, línea, forma, 
textura, color) en las producciones 
gráfico-plásticas propias y ajenas 
como elementos de descripción y 
expresión. 
 

Competencia 
digital.  
 
Aprender a 
aprender.  
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

1.- Identificar los 
elementos configuradores 
de la imagen. 
 

1.1-Identifica y valora la importancia del 
punto, la línea y el plano analizando de 
manera oral y escrita imágenes y 
producciones gráfico-plásticas propias y 
ajenas. 

Realización de composiciones 
modulares con diferentes técnicas 
y en diferentes aplicaciones de 
diseño (textil, ornamental, 
arquitectónico o decorativo). 
 

2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea. 

2.1 Analiza los ritmos lineales mediante 
la observación de elementos orgánicos, 
en el paisaje, en los objetos y en 
composiciones artísticas, empleándolos 
como inspiración en creaciones gráfico-
plásticas.  
 

Bloque 2. Comunicación audiovisual  
 
Significado y significante: signo, 
símbolo, anagrama, logotipo.  

 

Competencia 
digital.  
 

3. Identificar significante y 
significado en un signo 
visual 

3.1. Distingue significante y significado 
en un signo visual. 
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Análisis de la imagen fija como 
medio de expresión.  

 

Aprender a 
aprender.  
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

4. Reconocer los diferentes 
grados de iconicidad en 
imágenes presentes en el 
entorno comunicativo 

4.1 Diferencia imágenes figurativas de 
abstractas.  
4.2 Reconoce distintos grados de 
iconicidad en una serie de imágenes.  
4.3 Crea imágenes con distintos grados 
de iconicidad basándose en un mismo 
tema. 
4.4 Representa objetos aislados y 
agrupados del natural o del entorno 
inmediato, proporcionándolos en 
relación con sus características formales 
y en relación con su entorno. 

 

5. Distinguir y crear 
distintos tipos de imágenes 
según su relación 
significante-significado: 
símbolos e iconos. 

5.1 Distingue símbolos de iconos. 
5.2 Diseña símbolos e iconos. 
 

Creación de un cómic utilizando 
sus elementos y características de 
manera adecuada.  
 

8. Analizar y realizar cómics 
aplicando los recursos de 
manera apropiada. 

8.1 Diseña un cómic utilizando de 
manera adecuada viñetas y cartelas, 
globos, líneas cinéticas y onomatopeyas. 

Identificación de los lenguajes 
visuales utilizados en el ámbito de 
la comunicación visual. Análisis de 
los prejuicios y estereotipos 
presentes en la imagen. 
 
Diferenciación de los distintos 
estilos y tendencias de las artes 
visuales valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural asturiano. 
 
 

13. Identificar y reconocer 
los diferentes lenguajes 
visuales apreciando los 
distintos estilos y 
tendencias, valorando, 
respetando y disfrutando 
del patrimonio histórico y 
cultural. 

13.1 Identifica los recursos visuales 
presentes en mensajes publicitarios 
visuales y audiovisuales. 

Actitud crítica ante las necesidades 
de consumo creadas por la 
publicidad y rechazo de los 
elementos de la misma que 
suponen discriminación sexual, 
social o racial.  
 

14. Identificar y emplear 
recursos visuales como las 
figuras retóricas en el 
lenguaje publicitario. 

14.1 Diseña un mensaje publicitario 
utilizando recursos visuales como las 
figuras retóricas. 

 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL TRIMESTRE 1er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

2. LÍNEA Y TEXTURA, ELEMENTOS 
VISUALES DE LA IMAGEN NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno cultural, siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

• Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos 
• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la comunicación para aplicarlas en las 

propias creaciones. 
• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de 

unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución 
• Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir la fórmula expresiva más adecuada en 

función de las necesidades de comunicación. 
• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la 

comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 
• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 

ámbitos de conocimiento. 
• Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las proporciones y la representación de las 

cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la comunicación. 

CONTENIDOS COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES EVALUABLES 
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Bloque 1. Expresión plástica  

Realización de composiciones 
modulares con diferentes técnicas 
y en diferentes aplicaciones de 
diseño (textil, ornamental, 
arquitectónico o decorativo). 
 

Aprender a 
aprender. 
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor. 
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea. 

2.2 Experimenta con el punto, la línea y 
el plano con el concepto de ritmo, 
aplicándolos de forma libre y 
espontánea.  
2.3 Experimenta con el valor expresivo 
de la línea y el punto y sus posibilidades 
tonales, aplicando distintos grados de 
dureza, distintas posiciones del lápiz de 
grafito o de color (tumbado o vertical) y 
la presión ejercida en la aplicación, en 
composiciones a mano alzada, 
estructuradas geométricamente o más 
libres y espontáneas. 

La textura: cualidades expresivas. 
Utilización de distintas técnicas 
gráfico-plásticas para la 
elaboración de texturas en 
composiciones propias abstractas o 
figurativas.  

 

7. Diferenciar las texturas 
naturales, artificiales, 
táctiles y visuales y valorar 
su capacidad expresiva. 

7.1 Transcribe texturas táctiles a 
texturas visuales mediante las técnicas 
de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas. 

 

Creación de composiciones propias 
utilizando propuestas creativas con 
un proyecto por escrito, para 
alcanzar los objetivos finales.  

 

9. Crear composiciones 
gráfico-plásticas personales 
y colectivas. 

9.1 Reflexiona y evalúa oralmente y por 
escrito, el proceso creativo propio y 
ajeno desde la idea inicial hasta la 
ejecución definitiva. 

Realización de apuntes, esbozos y 
esquemas en todo el proceso de 
creación (desde la idea inicial hasta 
la elaboración de formas e 
imágenes), facilitando la 
autorreflexión, autoevaluación y 
evaluación.  
 
Identificación y utilización de los 
elementos que configuran la 
imagen (punto, línea, forma, 
textura, color) en las producciones 
gráfico-plásticas propias y ajenas 
como elementos de descripción y 
expresión.  
 

10. Dibujar con distintos 
niveles de iconicidad de la 
imagen. 

10.1 Comprende y emplea los diferentes 
niveles de iconicidad de la imagen 
gráfica, elaborando bocetos, apuntes, 
dibujos esquemáticos, analíticos y 
miméticos. 

Bloque 2. Comunicación audiovisual 

Lectura de imágenes: aspecto 
denotativo y connotativo. 
Clasificación de las imágenes según 
su finalidad (informativa, 
comunicativa, expresiva y estética).  

  

6. Describir, analizar e 
interpretar una imagen 
distinguiendo los aspectos 
denotativo y connotativo 
de la misma. 

 

6.1 Realiza la lectura objetiva de una 
imagen identificando, clasificando y 
describiendo los elementos de la misma.  
6.2 Analiza una imagen, mediante una 
lectura subjetiva, identificando los 
elementos de significación, narrativos y 
las herramientas visuales utilizadas, 
sacando conclusiones e interpretando su 
significado. 

10. Diferenciar y analizar 
los distintos elementos que 
intervienen en un acto de 
comunicación. 

10.1 Identifica y analiza los elementos 
que intervienen en distintos actos de 
comunicación visual. 

11. Reconocer las 
diferentes funciones de la 
comunicación. 

11.1 Identifica y analiza los elementos 
que intervienen en distintos actos de 
comunicación audiovisual.  
11.2 Distingue la función o funciones 
que predominan en diferentes mensajes 
visuales y audiovisuales. 
 

Análisis de la imagen fija como 
medio de expresión.  

 

7. Analizar y realizar 
fotografías comprendiendo 
y aplicando los 
fundamentos de la misma. 

7.1 Identifica distintos encuadres y 
puntos de vista en una fotografía.  
7.2 Realiza fotografías con distintos 
encuadres y puntos de vista aplicando 
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diferentes leyes compositivas. 

La imagen en movimiento: 
realización de una animación con 
medios digitales y/o analógicos. 
 

9. Conocer los 
fundamentos de la imagen 
en movimiento, y explorar 
sus posibilidades 
expresivas. 
 

9.1 Elabora una animación con medios 
digitales y/o analógicos 

Experimentación y utilización de 
los recursos informáticos para la 
realización de mensajes visuales y 
audiovisuales a partir de un 
proyecto previo.  
 

16. Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. 

16.1 Elabora documentos multimedia 
para presentar un tema o proyecto, 
empleando los recursos digitales de 
manera adecuada. 

 

 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL TRIMESTRE 3er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 3. EL COLOR NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno cultural, siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

• Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos. 
• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 

ámbitos de conocimiento. 
• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo 

de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 
• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales para aplicarlas en las propias creaciones. 
• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la 

comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 
• Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibilidad y responsabilidad, favoreciendo el 

diálogo, la colaboración y la comunicación.  
 

CONTENIDOS COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES EVALUABLES 

Bloque 1. Expresión plástica  

Experimentación de los 
conocimientos sobre luz y color, 
con técnicas y materiales para 
representar la sensación espacial al 
de composiciones volumétricas 
sencillas.  
 

Aprender a 
aprender. 
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor. 
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

3. Expresar emociones 
utilizando distintos 
elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, 
puntos, colores, texturas, 
claroscuros. 

3.1. Realiza composiciones que 
transmiten emociones básicas (calma, 
violencia, libertad, opresión, alegría, 
tristeza, etc.) utilizando distintos 
recursos gráficos en cada caso 
(claroscuro, líneas, puntos, texturas, 
colores…) 

Cualidades fundamentales del 
color: tono, valor y saturación. 
Gamas cromáticas.  
 

5. Experimentar con los 
colores primarios y 
secundarios 

5.1. Experimenta con los colores 
primarios y secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva y los colores 
complementarios. 

Experimentación de los 
conocimientos sobre color con 
técnicas y materiales diversos y con 
un programa informático básico 

6. Experimenta con los 
colores primarios y 
secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva 
y los colores 
complementarios. 

6.1 Experimenta con los colores 
primarios y secundarios estudiando la 
síntesis aditiva y sustractiva y los colores 
complementarios. 

Identificación de los materiales 
gráfico-plásticos y manipulación de 
los mismos para una técnica 
correcta. 
 

11. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas de 
las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y 
mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. 

11.1 Utiliza con propiedad las técnicas 
gráfico-plásticas conocidas aplicándolas 
de forma adecuada al objetivo de la 
actividad.  
11.2 Utiliza el lápiz de grafito y de color, 
creando el claroscuro en composiciones 
figurativas y abstractas mediante la 
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 aplicación del lápiz de forma continua en 
superficies homogéneas o degradadas.  
11.3 Experimenta con las témperas 
aplicando la técnica de diferentes formas 
(pinceles, esponjas, goteos, distintos 
grados de humedad, estampaciones…) 
valorando las posibilidades expresivas 
según el grado de opacidad y la creación 
de texturas visuales cromáticas.  
11.4 Utiliza el papel como material, 
manipulándolo, rasgando o plegando 
creando texturas visuales y táctiles para 
crear composiciones, collages matéricos 
y figuras tridimensionales.  
11.5 Crea con el papel recortado formas 
abstractas y figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, decorativos o 
comunicativos.  
11.6 Aprovecha materiales reciclados 
para la elaboración de obras de forma 
responsable con el medio ambiente y 
aprovechando sus cualidades gráfico-
plásticas.  
11.7 Mantiene su espacio de trabajo y su 
material en perfecto orden y estado, y 
aportándolo al aula cuando es necesario 
para la elaboración de las actividades. 

 

 

 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL TRIMESTRE 2er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

4. ANÁLISIS Y REPRESENTACIÓN DE 
FORMAS NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno cultural, siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

• Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir la fórmula expresiva más adecuada en 
función de las necesidades de comunicación. 

• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 
ámbitos de conocimiento. 

• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la 
comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 

• Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las proporciones y la representación de las 
cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la comunicación. 

• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo 
de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 

CONTENIDOS COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES EVALUABLES 

Bloque 3. Dibujo Técnico 

Conocimiento y manejo preciso de 
los instrumentos para los trazados 
técnicos. 
 

Competencia 
matemática y 
competencias 
básicas en 
ciencia y 
tecnología. 
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 

3. Construir distintos tipos 
de rectas, utilizando la 
escuadra y el cartabón, y 
habiendo repasado 
previamente estos 
conceptos. 

3.1. Traza rectas paralelas, transversales 
y perpendiculares a otra dada, que 
pasen por puntos definidos, utilizando 
escuadra y cartabón con suficiente 
precisión. 

Revisión de los trazados 
geométricos fundamentales.  
 

1-Comprender y emplear 
los conceptos espaciales 
del punto, la línea y el 
plano. 

 
 

1.1. Traza las rectas que pasan por cada 
par de puntos, usando la regla, resalta el 
triángulo que se forma. 
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Conciencia y 
expresiones 
culturales 
 
Aprender a 
aprender.  
 

2. Analizar cómo se puede 
definir una recta con dos 
puntos y un plano con tres 
puntos no alineados o con 
dos rectas secantes. 

2.1. Señala dos de las aristas de un 
paralelepípedo, sobre modelos reales, 
estudiando si definen un plano o no, y 
explicando cuál es, en caso afirmativo. 

7. Estudiar la suma y resta 
de ángulos y comprender la 
forma de medirlos. 
 

7.1 Suma o resta ángulos positivos o 
negativos con regla y compás. 

9. Diferenciar claramente 
entre recta y segmento 
tomando medidas de 
segmentos con la regla o 
utilizando el compás. 
 

9. Diferenciar claramente entre recta y 
segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el 
compás. 
 

Explicación oral o escrita sobre el 
concepto de las distancias y lugares 
geométricos básicos: 
circunferencia, mediatriz, bisectriz 
y mediana.  
 

6. Comprender el concepto 
de ángulo y bisectriz y la 
clasificación de ángulos 
agudos, rectos y obtusos. 

6.1 Identifica los ángulos de 30º, 45º, 
60º y 90º en la escuadra y en el 
cartabón. 

8. Estudiar el concepto de 
bisectriz y su proceso de 
construcción. 

8.1 Construye la bisectriz de un ángulo 
cualquiera, con regla y compás 

10. Trazar la mediatriz de 
un segmento utilizando 
compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y 
cartabón. 
 

10.1 Traza la mediatriz de un segmento 
utilizando compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Proporcionalidad. Aplicación del 
teorema de Thales.  

 

11. Estudiar las 
aplicaciones del teorema 
de Thales. 

11.1 Divide un segmento en partes 
iguales, aplicando el teorema de Thales.  
11.2 Escala un polígono aplicando el 
teorema de Thales. 

División de la circunferencia en 2, 
3, 4, 5, 6 y 8 partes iguales para 
crear figuras regulares lobuladas.  

 

4. Conocer con fluidez los 
conceptos de 
circunferencia, círculo y 
arco. 
 
 

4.1 Construye una circunferencia 
lobulada de seis elementos utilizando el 
compás. 

5. Utilizar el compás 
realizando ejercicios 
variados para familiarizarse 
con esta herramienta. 

5.1 Divide la circunferencia en seis 
partes iguales, usando el compás, y 
dibuja con la regla el hexágono regular y 
el triángulo equilátero que se posibilita 

Triángulos. Clasificación. 
Resolución gráfica de problemas de 
triángulos utilizando 
correctamente las herramientas.  

 

13. Comprender la 
clasificación de los 
triángulos en función de 
sus lados y de sus ángulos. 

13.1 Clasifica cualquier triángulo, 
observando sus lados y sus ángulos. 

14. Construir triángulos 
conociendo tres de sus 
datos (lados o ángulos). 

 

14.1 Construye un triángulo conociendo 
dos lados y un ángulo, o dos ángulos y 
un lado, o sus tres lados, utilizando 
correctamente las herramientas. 

Propiedades y trazado de los 
puntos y rectas notables de un 
triángulo. Construcción de 
triángulos rectángulos aplicando el 
teorema de Pitágoras. 

15. Analizar las 
propiedades de los puntos 
y rectas característicos de 
un triángulo. 

15.1 Determina el baricentro, el incentro 
o el circuncentro de cualquier triángulo, 
construyendo previamente las 
medianas, bisectrices o mediatrices 
correspondientes. 

16. Conocer las 
propiedades geométricas y 
matemáticas de los 
triángulos rectángulos, 
aplicándolas con propiedad 
a la construcción de los 
mismos. 

16.1 Dibuja un triángulo rectángulo 
conociendo la hipotenusa y un cateto 

Cuadriláteros. Definición. 
Clasificación. Denominación de los 
cuadriláteros. Resolución de 

17. Conocer los diferentes 
tipos de cuadriláteros. 

17.1 Clasifica correctamente cualquier 
cuadrilátero. 
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problemas para la construcción de 
paralelogramos. 
 

18. Ejecutar las 
construcciones más 
habituales de 
paralelogramos. 

18.1 Construye cualquier paralelogramo 
conociendo dos lados consecutivos y una 
diagonal. 

Identificación de polígonos 
regulares e irregulares: 
clasificación y denominación según 
el número de lados.  

 

19. Clasificar los polígonos 
en función de sus lados, 
reconociendo los regulares 
y los irregulares. 

19.1 Clasifica correctamente cualquier 
polígono de 3 a 5 lados, diferenciando 
claramente si es regular o irregular. 

Construcción de polígonos 
regulares inscritos en la 
circunferencia de 3, 4, 5 y 6 lados.  

 

20. Estudiar la construcción 
de los polígonos regulares 
inscritos en la 
circunferencia. 

20.1 Construye correctamente polígonos 
regulares de hasta 5 lados, inscritos en 
una circunferencia. 

Construcción de polígonos 
regulares dado el lado, de 3, 4, 5 y 
6 lados. 
 

21. Estudiar la construcción 
de polígonos regulares 
conociendo el lado. 

21.1 Construye correctamente polígonos 
regulares de hasta 5 lados, conociendo 
el lado. 

Tangencias y enlaces. Casos 
complejos. 

22. Comprender las 
condiciones de los centros 
y las rectas tangentes en 
los distintos casos de 
tangencia y enlaces. 

22.1 Resuelve correctamente los casos 
de tangencia entre circunferencias, 
utilizando adecuadamente las 
herramientas.  
22.2 Resuelve correctamente los 
distintos casos de tangencia entre 
circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas. 

Construcción de varios tipos de 
óvalos y ovoides. 

23. Comprender la 
construcción del óvalo y del 
ovoide básicos, aplicando 
las propiedades de las 
tangencias entre 
circunferencias. 
 

23.1 Construye correctamente un óvalo 
regular, conociendo el diámetro mayor. 

24. Analizar y estudiar las 
propiedades de las 
tangencias en los óvalos y 
los ovoides 

24.1 Construye varios tipos de óvalos y 
ovoides, según los diámetros conocidos. 

Realización de diseños de espirales 
de 2, 3 y 4 centros.  
 

25. Aplicar las condiciones 
de las tangencias y enlaces 
para construir espirales de 
2, 3, 4 y 5 centros. 

25.1 Construye correctamente espirales 
de 2, 3 y 4 centros 

 

 

 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL TRIMESTRE 2er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 5. ESPACIO Y VOLUMEN NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales para aplicarlas en las propias creaciones. 
• Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva y las proporciones 
• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno, siendo sensible a sus cualidades 

plásticas, estéticas y funcionales. 
• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 

ámbitos de conocimiento. 
• Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales para aplicarlas en las propias creaciones. 
• Planificar y reflexionar, de forma individual sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos objetivos 

prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 
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CONTENIDOS COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES EVALUABLES 

Bloque 3. Dibujo Técnico 

Comprensión de los conceptos de 
simetría, giro y traslación de una 
figura. 
Diseño de composiciones con 
módulos, aplicando repeticiones, 
giros y simetrías 

Competencia 
matemática y 
competencias 
básicas en 
ciencia y 
tecnología. 
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 
 
Aprender a 
aprender.  
 
 

26. Estudiar los conceptos 
de simetrías, giros y 
traslaciones aplicándolos al 
diseño de composiciones 
con módulos. 

26.1 Ejecuta diseños aplicando 
repeticiones, giros y simetrías de 
módulos. 

Representación objetiva de sólidos 
mediante sus proyecciones o vistas 
diédricas y acotación de las tres 
vistas principales.  
 

27. Comprender el 
concepto de proyección 
aplicándolo al dibujo de las 
vistas de objetos 
comprendiendo la utilidad 
de las acotaciones 
practicando sobre las tres 
vistas de objetos sencillos 
partiendo del análisis de 
sus vistas principales. 

27.1 Dibuja correctamente las vistas 
principales de volúmenes frecuentes, 
identificando las tres proyecciones de 
sus vértices y sus aristas. 

Representación en perspectiva 
caballera de prismas y cilindros 
simples, aplicando correctamente 
coeficientes de reducción sencillos. 

28. Comprender y practicar 
el procedimiento de la 
perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes 
elementales. 

28. Comprender y practicar el 
procedimiento de la perspectiva 
caballera aplicada a volúmenes 
elementales. 

Representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos, 
utilizando correctamente la 
escuadra y el cartabón para el 
trazado de paralelas. 

 

29. Comprender y practicar 
los procesos de 
construcción de 
perspectivas isométricas de 
volúmenes sencillos 

29.1 Realiza perspectivas isométricas de 
volúmenes sencillos, utilizando 
correctamente la escuadra y el cartabón 
para el trazado de paralelas. 

 

 

MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL TRIMESTRE 3er trimestre 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 6. LA COMPOSICIÓN NIVEL EDUCATIVO 3º ESO 

• Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno cultural, siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 

• Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir la fórmula expresiva más adecuada en 
función de las necesidades de comunicación. 

• Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionarlas con otros 
ámbitos de conocimiento 

• Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a la 
comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas. 

• Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo 
de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución. 

CONTENIDOS COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES EVALUABLES 

Bloque 1. Expresión plástica 

Creación de composiciones 
propias utilizando propuestas 
creativas con un proyecto por 
escrito, para alcanzar los objetivos 
finales. 

Aprender a 
aprender.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 
 
Competencia 
digital.  
 
Sentido de 

4. Identificar y aplicar los 
conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 

4.1 Analiza, identifica y explica 
oralmente, por escrito y gráficamente, 
el esquema compositivo básico de obras 
de arte y obras propias, atendiendo a 
los conceptos de equilibrio, proporción 
y ritmo.  
4.2 Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las propuestas 
establecidas por escrito.  
4.3 Realiza composiciones modulares 
con diferentes procedimientos gráfico-
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iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

plásticos en aplicaciones al diseño textil, 
ornamental, arquitectónico o 
decorativo.  
4.4 Representa objetos aislados y 
agrupados del natural o del entorno 
inmediato, proporcionándolos en 
relación con sus características formales 
y en relación con su entorno. 

Identificación de los materiales 
gráfico-plásticos y manipulación de 
los mismos para una técnica 
correcta. 

8. Conocer y aplicar los 
métodos creativos gráfico-
plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas 
y diseño. 

8.1 Crea composiciones aplicando 
procesos creativos sencillos, mediante 
propuestas por escrito ajustándose a los 
objetivos finales.  
8.2 Conoce y aplica métodos creativos 
para la elaboración de diseño gráfico, 
diseños de producto, moda y sus 
múltiples aplicaciones. 

Bloque 2. Comunicación audiovisual  

La percepción visual. 
Características fisiológicas y 
mentales. La ambigüedad visual. 
Leyes de la Gestalt. 
 

Aprender a 
aprender.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 
 
Competencia 
digital.  
 
Sentido de 
iniciativa y 
espíritu 
emprendedor.  
 
Conciencia y 
expresiones 
culturales 

1. Identificar los elementos 
y factores que intervienen 
en el proceso de 
percepción de imágenes. 

1.1. Analiza las causas por las que se 
produce una ilusión óptica aplicando 
conocimientos de los procesos 
perceptivos. 

2. Reconocer las leyes 
visuales de la Gestalt que 
posibilitan las ilusiones 
ópticas y aplicar estas leyes 
en la elaboración de obras 
propias. 

2.1. Identifica y clasifica diferentes 
ilusiones ópticas según las distintas 
leyes de la Gestalt 
2.2. Diseña ilusiones ópticas basándose 
en las leyes de la Gestalt. 
 

Estudio y experimentación a través 
de los lenguajes, procesos, 
técnicas y procedimientos propios 
de la fotografía, el vídeo y el cine, 
para elaborar proyectos 
multimedia. 
 

12. Utilizar de manera 
adecuada los lenguajes 
visual y audiovisual con 
distintas funciones. 

12.1 Diseña, en equipo, mensajes 
visuales y audiovisuales con distintas 
funciones utilizando diferentes 
lenguajes y códigos, siguiendo de 
manera ordenada las distintas fases del 
proceso (guión técnico, storyboard, 
realización…). Valora de manera crítica 
los resultados. 

15. Apreciar el lenguaje del 
cine analizando obras de 
manera crítica, ubicándolas 
en su contexto histórico y 
sociocultural, 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra. 

15.1 Reflexiona críticamente sobre una 
obra de cine, ubicándola en su contexto 
y analizando la narrativa 
cinematográfica en relación con el 
mensaje 

Experimentación y utilización de 
los recursos informáticos para la 
realización de mensajes visuales y 
audiovisuales a partir de un 
proyecto previo.  
 

16. Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. 

16.1 Elabora documentos multimedia 
para presentar un tema o proyecto, 
empleando los recursos digitales de 
manera adecuada. 
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7.1 Proyectos 
Calendario Litúrgico 

Asignaturas que 
participan 

Religión y EPVA. 

Temporalización 2ª Evaluación 
Sesiones 3 
Contenidos Bloque 1 

• Identificación y utilización de los elementos que configuran la imagen 
(punto, línea, forma, textura, color) en las producciones gráfico-plásticas 
propias y ajenas como elementos de descripción y expresión. 

• Cualidades fundamentales del color: tono, valor y saturación. Gamas 
cromáticas. 
 

• Creación de composiciones propias utilizando propuestas creativas con un 
proyecto por escrito, para alcanzar los objetivos finales. 

• Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de 
creación (desde la idea inicial hasta la elaboración de formas e imágenes), 
facilitando la autorreflexión, autoevaluación y evaluación. 

• Identificación de los materiales gráfico-plásticos y manipulación de los 
mismos para una técnica correcta. 

Bloque 3 
• Conocimiento y manejo preciso de los instrumentos para los trazados 

técnicos. 
• Revisión de los trazados geométricos fundamentales. 
• Explicación oral o escrita sobre el concepto de las distancias y lugares 

geométricos básicos: circunferencia, mediatriz, bisectriz y mediana. 
• Proporcionalidad. Aplicación del teorema de Thales. 
• División de la circunferencia en 2, 3, 4, 5, 6 y 8 partes iguales para crear 

figuras regulares lobuladas. 
• Triángulos. Clasificación. Resolución gráfica de problemas de triángulos 

utilizando correctamente las herramientas. 
• Identificación de polígonos regulares e irregulares: clasificación y 

denominación según el número de lados. 
• Construcción de polígonos regulares inscritos en la circunferencia de 3, 4, 

5 y 6 lados. 
• Construcción de polígonos regulares dado el lado, de 3, 4, 5 y 6 lados. 

• Comprensión de los conceptos de simetría, giro y traslación de una figura. 

Criterios de 
evaluación 

        Bloque 1 
• Identificar los elementos configuradores de la imagen. 
• Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y 

recursos gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 
• Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 

composiciones básicas  
• Experimentar con los colores primarios y secundarios 
• Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 

procesos de artes plásticas y diseño. 
• Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas. Conocer y 

aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-plásticas secas, 
húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito y de color. El collage. 

         Bloque 3 
• Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el 

plano. 
• Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco. 
• Utilizar el compás realizando ejercicios variados para familiarizarse con 
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esta herramienta. 
• Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos 

agudos, rectos y obtusos. 
• Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos. 
• Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 
• Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares 

y los irregulares. 
• Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 

circunferencia. 
 

Instrumento 
Evaluación 

Rúbrica. 

 

8. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS. 
 

El curso académico queda dividido en tres evaluaciones, y en cada una de ellas se 
desarrollarán dos unidades didácticas según el orden establecido en la presente programación 
de aula. 

• Primera Evaluación 
UNIDAD 1. LA IMAGEN VISUAL 
UNIDAD 2. LÍNEA Y TEXTURA. ELEMENTOS VISUALES. 

• Segunda Evaluación 
o UNIDAD 4.  ANÁLISIS Y REPRESENTACIÓN DE FORMAS  
o UNIDAD 5.  ESPACIO Y VOLUMEN 

• Tercera Evaluación 
UNIDAD 3.  EL COLOR 
UNIDAD 6.  LA COMPOSICIÓN 

La temporalización de las Unidades Didácticas podría sufrir modificaciones en caso de que 
hubiese algún imprevisto durante el curso. 

 

9. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 

Los procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación serán los mismos 
independientemente del escenario de presencialidad o no presencialidad, y son los siguientes: 

En convocatoria ordinaria: 

Los instrumentos y criterios de evaluación se expresan a continuación: 
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a) Un número variable (según evaluación) de láminas prácticas y trabajos sobre los 
diferentes aspectos procedimentales de las mencionadas unidades, calificados cada 
uno de ellos con una nota de carácter cuantitativo, que podrá ir del 0 al 10, 
estableciendo después una media ponderada entre láminas. Esta nota media tendrá 
una carga porcentual del 60% en la nota final de la evaluación. El retraso en la entrega 
de cualquier lámina supondrá una nota máxima de 5 en dicha lámina, pudiendo 
obtener calificaciones inferiores a 5.  
 

b) Prueba objetiva de conocimientos (escrita) sobre los contenidos de las unidades 
didácticas correspondientes, calificadas de 0 a 10. La carga porcentual en la nota de 
dicha prueba será de un 30%. Dependiendo del trabajo diario del grupo, es posible que 
ésta prueba no se realice debido a que los contenidos se están asimilando bien en la 
práctica diaria. De este modo las láminas contarían un 90% de la nota.  

Al calificar las actividades escritas se valorará (con un máximo del 10% de la nota la 
presentación correcta y limpia, la expresión correcta, las faltas de ortografía y la 
caligrafía). Los alumnos deberán sacar más de 4 puntos en el examen para poder 
aprobar la evaluación.  

Los alumnos que copien o tengan chuletas en el examen tendrán un 0 en la calificación 
de la prueba. 

c) Además de la evaluación de estos instrumentos, el profesor tendrá en cuenta: 
• La resolución de actividades y/o ejercicios. 
• Trabajos bibliográficos, de prensa y audiovisuales, así como la participación en 

concursos propuestos por el profesor/a realizados fuera del aula (voluntarios). 
• La observación del trabajo realizado, el interés y la participación del alumno/a en 

el aula. 
• La asistencia a clase con el material necesario para el estudio y trabajo de la 

asignatura: libro de texto, bloc de dibujo, lápices, goma, colores, reglas, compás... 
• La carga porcentual de estos aspectos será de un 10% en la nota final de la 

evaluación. 

(Todos los alumnos/as partirán en cada evaluación de este 10%, cada vez que no 
cumplan alguno de los apartados anteriores irán perdiendo un 1%) 

Si un alumno no asiste al aula por motivos justificados se le preparará tarea para realizar en el 
hogar y se mantendrá, vía Internet, contacto para realizar las pruebas y entregar los ejercicios, 
láminas, consultar dudas, etc. 

Si un alumno no puede realizar algún trabajo o actividad debido a alguna lesión o enfermedad, 
se evaluará al alumno en función del trabajo que haya podido realizar. 

Si un alumno falta sin motivos justificados, deberá entregar todas las actividades y trabajos 
como el resto de los compañeros, tendrá que hacer las tareas en casa. En caso de no presentar 
los trabajos suspenderá la asignatura. 
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La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular al Centro y a las 
actividades programadas. Para aquellos alumnos que superen el 20% de faltas justificadas o 
injustificadas a clase, se establece que realicen las pruebas que correspondan dentro del 
proceso de evaluación ordinaria y extraordinaria.  

Medidas de recuperación en convocatoria ordinaria: 

Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación deberán presentarse a las partes 
suspensas para lo que se propone:  

• Realización de un examen de recuperación con los contenidos impartidos en dicha 
evaluación. Deben obtener mínimo 4 puntos para recuperar. 

• Entrega de todo el material pendiente: el alumno/a deberá presentar los trabajos y las 
láminas que durante la evaluación no entregó o bien, en caso de haberlas presentado 
mal realizadas (con notas inferiores a 5), entregarlas con las correcciones oportunas o 
repetirlas si es necesario. La nota máxima para las láminas recuperadas será de 5. 

• Se aplicarán los mismos criterios de calificación que en la evaluación ordinaria. 
• Si aún no superara alguna de las evaluaciones, en junio tendrán otra oportunidad para 

recuperarlas. 
• Para superar el curso será necesario obtener al menos un 5 en cada evaluación. La 

nota final del curso será la media de las tres evaluaciones. 
• Una vez entregado todo el material pendiente se hará la media teniendo en cuenta los 

criterios de calificación. Esto correspondería a cada período de evaluación y lo 
realizaría durante el período siguiente al de la evaluación negativa.  

• En junio tendrán otra oportunidad para recuperar las evaluaciones suspensas a lo largo 
del curso, siguiendo el procedimiento anterior. 

Final ordinaria:  

Para la nota FINAL ORDINARIA se realizará media aritmética de las notas globales de cada 
evaluación una vez completadas todas las recuperaciones, y para obtener calificación positiva 
se deberá cumplir: 

• Que la nota de cada evaluación sea al menos de cuatro puntos o superior. 
• Que la media aritmética de las evaluaciones sea de cinco puntos o superior. 

 Medidas de recuperación en convocatoria extraordinaria: 

• Si en junio obtuviese calificación negativa en alguna de las evaluaciones, tendrá la 
convocatoria extraordinaria de septiembre sobre contenidos no superados que figuren 
en esta programación docente. Además, se le facilitará al alumno/a trabajo de apoyo 
propuesto por el profesor de la asignatura, que deberá ser entregado para poder 
recuperar la asignatura. Examen: carga porcentual del 20%. Trabajos: carga porcentual 
del 80%. En caso de no haber realizado examen durante la evaluación, la nota será el 
100% los trabajos. 

• En la evaluación extraordinaria de septiembre se tendrán en cuenta los aprendizajes 
ya superados en la evaluación final ordinaria y el resultado de la prueba extraordinaria.  
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• Para superar el curso será necesario obtener un 5 de nota media.  
• La nota final del curso será la media de las tres evaluaciones. 
• En caso de no aprobar la asignatura en septiembre, se hará un seguimiento durante el 

curso siguiente mediante el programa de refuerzo: trabajos y actividades de los 
contenidos mínimos de toda la asignatura. Sólo tras entregar el trabajo propuesto 
podrá recuperar la asignatura pendiente en las convocatorias extraordinarias. 

A aquellos alumnos que puedan no asistir al centro por motivos de salud debidamente 
justificados o de aislamiento preventivo por indicación de las autoridades sanitarias se les 
facilitará el trabajo de clase y en caso de que no pudiesen asistir se les adaptará la prueba 
objetiva. En cualquier caso, la comunicación se realizará a través de Educamos y se facilitarán 
tutorías por vía TEAMS, en caso de que el alumno/a lo necesite. 

La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular al centro (en 
modalidad presencial), y la conexión online e interacción con el profesor (en la no presencial), 
así como la participación y entrega de las actividades programadas.  

 
Para aquellos alumnos que superen el 20% de faltas justificados o injustificadas a clase se 
establece que realicen las pruebas que correspondan dentro del proceso de evaluación 
ordinaria y extraordinaria. Cuando las clases o las actividades se realicen de manera online, se 
considerará falta de asistencia cuando el profesor no pueda interactuar o no reciba respuesta 
por parte el alumno. 

10. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y SE PROMOCIONE 
CON EVALUACIÓN NEGATIVA. 

 

Para los escenarios posibles (presencial y no presencial): 

Aquellos alumnos que promocionen sin haber superado esta materia seguirán un programa de 
refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberán superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. 

Los profesores que hayan impartido clase a aquellos alumnos para quienes se ha tomado la 
decisión de que promocionen con evaluación negativa en esta materia elaborarán un informe 
sobre el grado de consecución de los objetivos y sobre las dificultades presentadas.  

Este informe estará en el grupo Orientación de cada etapa a disposición del profesorado que 
se haga cargo de estos alumnos en el curso siguiente. 

A partir de este informe se elaborarán una serie de actividades que estarán basadas en los 
contenidos y en el tipo de ejercicios realizados a lo largo del curso de la materia pendiente y 
que se les proporcionarán periódicamente a los alumnos hasta la primera convocatoria de 
examen.  
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Una vez realizadas dichas actividades y en el plazo indicado, serán remitidas al profesor para 
que las revise, subsane los posibles errores y aclare las dudas que hayan podido surgir. 

Para la evaluación de la materia pendiente habrá dos convocatorias durante el curso y se 
tendrán en cuenta los progresos que los alumnos realicen en las actividades del programa de 
refuerzo, así como su evolución en la materia en el curso siguiente.  

Además, realizará una prueba oral o escrita basada en los contenidos del curso anterior. 

Se les indicará a los alumnos el modo de entrega de las actividades y el calendario para la 
realización de la prueba oral o escrita. 

Para la calificación final, las tareas realizadas a lo largo del curso se valorarán con un 80% de la 
nota, mientras que la prueba oral o escrita supondrá un 20% de la nota.  

Entre los meses de octubre y noviembre, cada estudiante y sus progenitores o tutores legales 
serán informados sobre el contenido del programa de refuerzo a través de EDUCAMOS. 

 

11. MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD. 

 

• Medidas de refuerzo para quienes – al final de cada evaluación - no alcancen los 
objetivos. Se repasarán ejercicios de evaluaciones no superadas. Además, se realizarán 
adaptaciones metodológicas si fuese necesario, y se consultarán dudas a diario si el 
alumno lo solicitase. 

 
• Medidas de refuerzo para el alumnado repetidor. 

El profesorado, tras la evaluación final extraordinaria, elaborará un informe que recoja 
las dificultades del alumno o alumna para superar los objetivos de la materia y fijará 
los contenidos y aspectos sobre los que se debe incidir con objeto de superar dichas 
dificultades.   
 
A partir de los datos recogidos en este informe, a principios de curso se diseñará un 
plan de intervención para el alumno o alumna que repite curso. 
 
Los tutores comunican a las familias el plan diseñado para su hijo o hija y promueven 
la implicación de éstas en el seguimiento de dicho plan. 
 
Seguimiento: El responsable de evaluar la asignatura, realizará un seguimiento 
trimestral, valorando el progreso del alumno, las dificultades detectadas y las 
propuestas de trabajo 
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• Plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados para los alumnos 
que se presenten a la convocatoria extraordinaria. Aquellos alumnos que no superen 
la asignatura completa en la convocatoria ordinaria tendrán un plan de actividades de 
recuperación de aprendizajes no alcanzados que versará sobre los contenidos no 
superados y que consistirá en realizar una serie de actividades que estarán basadas en 
el tipo de ejercicios que los alumnos han realizado a lo largo del curso.  
 
Se proporcionarán a los alumnos para que las realicen a modo de repaso y de refuerzo 
para aquellos aprendizajes en que encuentren más dificultades.  Además, realizarán 
una prueba oral o escrita en la convocatoria extraordinaria de septiembre, sobre estos 
contenidos.  
Dependiendo de en qué escenario nos encontremos (presencial, semipresencial o no 
presencial), se les irá indicando a los alumnos el modo de realización de la prueba oral 
o escrita. 

• Adaptaciones curriculares de alumnos con necesidades educativas especiales. Se 
realizará ACI significativa a aquellos alumnos diagnosticados con NEE que la requieran.  

Durante el primer trimestre del curso el departamento de orientación en coordinación 
con profesor de la asignatura informará a sus progenitores o tutores legales sobre el 
contenido, las medidas organizativas previstas y el nivel curricular que se espera 
alcanzar al finalizar el curso con la  adaptación curricular significativa. 
 

• Adaptaciones curriculares no significativas para alumnos con necesidad específica de 
apoyo educativo. 
Los profesores de cada materia realizarán adaptaciones metodológicas para aquellos 
alumnos que presenten necesidades específicas de apoyo educativo (TDH, dislexia…). 

 
• Adaptaciones curriculares de alumnos con altas capacidades. Se realizará un plan de 

enriquecimiento/ampliación curricular cuando para el alumno/a que tenga el dictamen 
correspondiente los contenidos trabajados o actividades realizadas en el aula sean 
insuficientes o no le requieran esfuerzo.  

 
• Programas de refuerzo para alumnos que se incorporen tardíamente y tengan 

desfase curricular. Se realizará una evaluación inicial de la asignatura con el fin de 
valorar la competencia del alumnado. Con este dato y con los datos de la valoración 
inicial realizada por el departamento de orientación se valorará la aplicación de un 
programa de refuerzo que facilite su integración escolar y la recuperación del desfase 
si existiese (aula de acogida si la hubiese, aula de inmersión lingüística, trabajo 
individualizado…)  

 
• Apoyo especializado fuera o dentro del aula ordinaria: Dirigido a alumnos con 

dictamen por NEE para el refuerzo de aprendizajes básicos que requieren la 
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intervención de profesorado especialista de pedagogía terapéutica y o de audición y 
lenguaje. Fundamentalmente se realiza en las materias de Matemáticas y Lengua 
Castellana y Literatura. Con esta medida se pretende ajustar la propuesta curricular al 
nivel de competencia del alumnado. Este curso se priorizará el apoyo dentro del aula 
aunque en estos niveles muchas veces será imprescindible que el apoyo sea fuera, 
usando para ello las medidas sanitarias establecidas.  

 
• Atención al alumnado que no pueda asistir a clase por motivos de salud o de 

aislamiento preventivo. En el caso en que el alumnado por motivos de salud o de 
aislamiento preventivo no puedan asistir con carácter presencial al centro, se 
elaborarán los planes de trabajo individualizados que sean precisos, para asegurar la 
continuidad del proceso educativo. En estos casos la coordinación de la respuesta será 
a través del tutor, con el asesoramiento del equipo de orientación y apoyo o el 
departamento de orientación y sin olvidar prestar una especial atención al apoyo 
emocional que pueda requerir el alumnado y sus familias. 

 

• Se podrán contemplar otras singularidades (plan de trabajo para el alumnado con 
problemas graves de salud que no asistan al aula periódicamente, PMAR, deportistas 
de alto rendimiento…) 

 

12. CONCRECCIÓN DEL PLAN DE LECTURA, 
ESCRITURA E INVESTIGACIÓN Y USO DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, entendiéndolas como 
herramienta de ayuda al proceso pedagógico (a la hora de apoyar las explicaciones), 
como instrumento para la comunicación oral y escrita, como fuente de consulta y 
campo de experimentación hacia nuevas formas de expresión y creación. 
Explicación de los contenidos de la materia y realización de actividades con pizarra 
digital, los alumnos usarán dicho material para que vayan familiarizándose con su uso. 
Se potenciará el uso de las Tics mediante la realización de trabajos de investigación 
que las utilicen como herramienta y que les sirvan como fuente de información 
También se propondrán posibles lecturas y actividades por Internet que fomenten el 
leer y buscar mayor información como complemento de la asignatura. 
 

• Plan lector. Desde esta asignatura queremos contribuir a formar lectores competentes 
y con hábito lector. Por ello, prestaremos especial atención a la lectura comprensiva 
en los textos que aparezcan a lo largo de nuestras unidades didácticas. Es fundamental 
que nuestros alumnos lean correctamente y comprendan perfectamente los 
enunciados de las actividades y tareas que se le plantean para poder llevarlas a cabo. 
Así mismo, el profesor intentará que sean los propios alumnos los que lean en voz alta 
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la teoría correspondiente a cada Unidad Didáctica. Se anotarán las palabras que no 
conocían junto a su significado, para incorporar vocabulario específico y preciso que 
puedan utilizar de forma habitual. 
 

• Como en este curso se trabaja el cómic, aprovecharemos para analizar sus recursos 
expresivos. Metáforas visuales, elementos cinéticos, bocadillos, onomatopeyas… 
Experimentando el lenguaje del cómic como una forma de creación y expresión 
artística.  
 

• Utilizar noticias relacionadas con el tema que aparecen en la prensa, se intentará que 
los alumnos las traigan y se leerán y comentarán en clase para fomentar el hábito y el 
gusto por la lectura y hacer patente esa relación de la materia con la realidad social. 
También se les recomendará a los alumnos la lectura de algún libro que pueda 
resultarles interesante: sobre algún pintor o sobre alguna obra.  
 

• Aprovechar los recursos de la biblioteca del centro, que los alumnos y alumnas deben 
conocer y utilizar de forma progresivamente autónoma, ya sea para satisfacer sus 
deseos de lectura como medio de entretenimiento o diversión, como para aprender u 
obtener información manejando diversos recursos o consultando distintas fuentes 
documentales. 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  
Desde la asignatura de EPVA no se llevará a cabo ninguna actividad complementaria para el 
curso 2021-2022. En caso de que hubiese alguna oferta formativa por parte de la 
Administración Pública o cualquier otra iniciativa privada interesante para los alumnos, se 
plantearía la realización de alguna. 

14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA 
APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN 
DOCENTE. 

La programación se revisará trimestralmente en una de las reuniones del Seminario y quedará 
constancia de ello en el acta de seminario correspondiente que será enviada a cada uno de los 
miembros que lo componen por el jefe de seminario. Haciendo constar en el acta:  

• Resultados de la evaluación por curso y grupo. 
• Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución de espacios y tiempos 

a la secuenciación de contenidos y criterios de evaluación asociados. 
• Contribución de métodos pedagógicos y medidas de atención a la diversidad aplicadas 

a la mejora de los resultados. 
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15. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE AL
COVID-19.

• Las familias de nuestros alumnos han sido informadas de los síntomas compatibles con
COVID-19 y se comprometen a que sus hijos no acudan al centro si tuvieran fiebre o
síntomas compatibles, así como, a informar al centro si esto sucede.

• Si durante el desarrollo de la jornada escolar se sospecha que un alumno tiene
síntomas compatibles con COVID-19, se avisa a la familia de este alumno, y el
coordinador COVID del colegio se pone en contacto con la enfermera del SESPA que
nuestro centro tiene asignada para seguir las instrucciones que nos indiquen.

• Es obligatoria la utilización de la mascarilla tanto para alumnos como para profesores,
en cualquier lugar del recinto escolar. Las mascarillas que se utilicen serán: Higiénicas
que cumplan con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 o Quirúrgicas que cumplan la Norma
UNE 14683.

• Cada vez que un alumno salga o entre del aula deberá lavarse las manos con gel
hidroalcohólico. Además, si un alumno acude al servicio debe lavarse las manos a la
salida del mismo.

• En todas las aulas hay:
o gel hidroalcohólico
o limpiador de superficies

• Todos los alumnos deben traer cada día en una bolsa con:
o 1 mascarilla limpia.
o 1 bote de gel hidroalcohólico
o 1 paquete de pañuelos de papel.

• En las aulas se realizarán mediciones de CO2 para ayudar a controlar la calidad de
ventilación. Si se sobrepasa el umbral de 700-800 ppm se deberá ajustar la
configuración de la ventilación de dicho espacio.

• Todas las zonas del centro en las que hay flujo de circulación de personas han sido
señalizadas para organizar los desplazamientos de forma ordenada. Circulando
siempre por la derecha.

• Las subidas y bajadas al patio se realizarán de forma escalonada y ordenada, siempre
acompañados por un profesor.

• Cuando llueve, parte del recreo será en el aula y otra parte en el patio.
• Para la entrada al centro no se hacen filas, hay un horario con margen, para que los

alumnos puedan entrar de manera escalonada. Cada curso sale del colegio
acompañado por un profesor y también de forma escalonada.

• La atención a las familias será presencial con cita previa, a través de Educamos o
telefónicamente.

• Todas las aulas son desinfectadas diariamente una vez que los alumnos salen del
colegio.

Oviedo, octubre de 2021, el profesor de la asignatura: 

David Blanco Coto. 
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